
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PURIFICACION - TOLIMA

Purificación, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022).

Referencia :   Acción de Tutela.
Demandante :   Ernesto Alape Onatra.
Demandada :   Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
                        Purificación.
Radicación  :   73-585-40-89-002-2022-00035-01.

Vista la constancia secretarial que antecede, se

RESUELVE

1° Admítase la impugnación formulada por el Gobernador del Resguardo
Indígena Colonial  Loma de los  Abejones  Boca de Yaberco Laguna de
Pantano,  corregimiento  de  Castilla  municipio  de  Coyaima  -  Tolima,
contra  la  sentencia  fechada  el  31  de  marzo  de  2022  (Archivo  19),
proferida por el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de esta localidad
dentro de la acción de tutela de la referencia.

2° Ordenar a la parte actora que en el término de cinco (5) días allegue
el respectivo certificado del Grupo de Investigación y Registro de la
Dirección  de  Asuntos  Indígenas,  ROM  y  Minorías  del  Ministerio  del
Interior, en el que acredite la calidad de gobernador indígena con que
actúa. 

Comuníquese.

3° Notifíquese este auto a las partes por el medio más rápido y eficaz.

C U M P L A S E.

 ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON
                                Juez
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